
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL DE SINCELEJO 
SECRETARIA – ESTADO No. 068 DE 2013

ITE
M

RADICADO MEDIO DE CONTROL ACTOR DEMANDADO FECHA 
AUT0

CUADER
NO FOLIO

ACTUACIÓN

1
70001-33-33-007-2013-00051-00 TUTELA  (INCIDENTE 

DE DESACATO)
STELLA MARTHA 
AGAMÉZ ORDOÑEZ COLPENSIONES

02-07-13 1 16-17

AUTO QUE ADMITE INCIDENTE DE DESACATO Y 
ORDENA NOTIFICACIONES

2 70001-33-33-007-2013-00022-00
TUTELA  (INCIDENTE 
DE DESACATO)

LUZ HELENA GARCÍA 
ALVAREZ

A.R.P. POSITIVA 02-07-13 1 12-13
AUTO QUE ADMITE INCIDENTE DE DESACATO  Y 
ORDENA NOTIFICACIONES

3 70001-33-33-007-2013-00129-00 NULIDAD  Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

ROSA MARÍA BLANCO 
RICARDO 

CAJA NACIONAL DE PREVISION 
SOCIAL – CAJANAL E.I.C.E 
EN LIQUIDACIÓN

02-07-13 1 28-29

AUTO QUE INADMITE LA DEMANDA. Y SOLICITA 
AL  DEMANDANTE  ESCLARECER  SI  EL  ACTO 
ADMINISTRATIVO  OBJETO  DE  DEBATE  ES  UN 
ACTO  FICTO  PRESUNTO  O  UN  ACTO  EN 
CONCRETO  Y  ENUNCIAR  COMO  ACTO 
ADMINISTRATIVO  DEL  QUE  SE  PRETENDE  LA 
NULIDAD, EL ACTO QUE MOTIVÓ EL RECURSO DE 
REPOSICIÓN Y LA RESOLUCIÓN NO. RDP 006643 
DE FECHA 14 DE FEBRERO DE 2013, NO SOLO EN 
LA DEMANDA, SINO TAMBIÉN EN EL PODER. 
INFORMAR LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA DE LA 
ENTIDAD  DEMANDADA,  PARA  EFECTOS  DE 
REALIZAR LAS NOTIFICACIONES DE QUE TRATA 
LA  LEY  1437  DE  2011,  Y  PRESENTAR  LA 
ESTIMACIÓN RAZONADA DE LA CUANTÍA A FIN DE 
ESTABLECER  LA  COMPETENCIA  DE  ESTE 
DESPACHO PARA CONOCER DEL ASUNTO
RECONOCIÓ PERSONERÍA

4 70001-33-33-007-2012-00056-00 NULIDAD  Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

FREDY ALONSO 
FUENTES NACIÓN - MINISTERIO DE 

RELACIONES EXTERIORES 
– UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAEL DE MIGRACIÓN 
COLOMBIA- DAS EN 
SUPRESIÓN 

02-07-13

1
AUTO QUE FIJA COMO FECHA EL DÍA 25 DE JULIO 
DE  2013  A  LAS  9:30  A.M  PARA  LA  AUDIENCIA 
INICIAL DE QUE TRATA EL ART 180 DEL CPACA  

5 70001-33-33-007-2013-00032-00 NULIDAD  Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

WILSON MENDOZA 
ESTRADA

MUNICIPIO DE TOLU – SUCRE 

02-07-13

1 63
SE  ORDENÓ  A  LA  PARTE  DEMANDANTE  QUE 
DENTRO  DEL  TÉRMINO  DE  15  DÍAS,  DÉ 
CUMPLIMIENTO A LA ORDEN CONTENIDA EN EL 
NUMERAL QUINTO DEL AUTO ADMISORIO DE LA 
DEMANDA,  SO  PENA  DE  DECLARAR  EL 
DESISTIMIENTO TÁCITO

6 70001-33-33-007-2013-00077-00 NULIDAD  Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

MARÍA BUELVAS 
SEVERICHE MUNICIPIO DE SAN JUAN DE 

BETULIA

02-07-13
1 22

SE  ORDENÓ  A  LA  PARTE  DEMANDANTE  QUE 
DENTRO  DEL  TÉRMINO  DE  15  DÍAS,  DÉ 
CUMPLIMIENTO A LA ORDEN CONTENIDA EN EL 
NUMERAL QUINTO DEL AUTO ADMISORIO DE LA 
DEMANDA,  SO  PENA  DE  DECLARAR  EL 



DESISTIMIENTO TÁCITO

7 70001-33-33-007-2012-00062-00 NULIDAD  Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

JOAQUIN GONZALEZ 
GUERRA MUNICIPIO DE SAN PEDRO 

02-07-13
1 43

SE  ORDENÓ  A  LA  PARTE  DEMANDANTE  QUE 
DENTRO  DEL  TÉRMINO  DE  15  DÍAS,  DÉ 
CUMPLIMIENTO A LA ORDEN CONTENIDA EN EL 
NUMERAL QUINTO DEL AUTO ADMISORIO DE LA 
DEMANDA,  SO  PENA  DE  DECLARAR  EL 
DESISTIMIENTO TÁCITO

8 70001-33-33-007-2012-00140-00 NULIDAD  Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

FIDEL MERCADO 
MENDEZ MUNIICPIO DE COROZAL 

02-07-13
1 61

SE  ACEPTÓ  EL  DESISTIMIENTO  PRESENTADO 
POR EL APODERADO DE LA PARTE DEMANDANTE 
COADYUVADO  POR  EL  APODERADO  DE  LA 
DEMANDADA 
SE EXONERÓ AL DEMANANDANTE AL PAGO DE 
COSTAS DEL PROCESO
SE  ORDENÓ  HACER  DEVOLUCIÓN  DE  LA 
DEMANDA Y SUS ANEXOS DESPUES DE HACER 
LAS ANOTACIONES RESPECTIVAS 

9 70001-33-33-007-2012-00121-00 02-07-13

10 70001-33-33-007-2012-00121-00 02-07-13

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART 201 DEL CPACA. Y  PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, HOY TRES (3) DE JULIO DE 2013, SIENDO LAS OCHO (8:00) A.M. SE FIJA EL  
PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO DE UN (1) DÍA.  

                                                             

EUDITH MARIA PALENCIA AVILA
SECRETARIA  
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